
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, primero (01) de julio del dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO DECLARATIVO – VERBAL – OTROS PROCESOS 

DEMANDANTE JUAN FERNANDO FLOREZ BUSTAMANTE 

DEMANDADOS DEL ESTE CENTRO COMERCIAL - P.H. 

RADICADO N° 05001 40 03 027 2020 00510 00 

ASUNTO Aplaza audiencia por solicitud de parte 

 

 

Solicita el Dr. JUAN RICARDO PRIETO PELÁEZ, apoderado de la parte deman-

dante el aplazamiento de la audiencia prevista para el día 15 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022, A LAS 9:00 A.M, toda vez que la señora BEATRIZ BUSTAMANTE estará 

fuera de la ciudad de Medellín, desde el 13 hasta el 20 de septiembre pues via-

jará a la ciudad de Montería; además, no contará con internet, lo que impide su 

asistencia a la misma. 

 

Una vez revisada la solicitud allegada, el Despacho la encuentra procedente y, 

en consecuencia, se señala como nueva fecha el día 02 de noviembre de 2022, 

a las 09:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 373 del 

C.G.P., la cual se realizará de manera virtual por la plataforma Lifesize; en caso 

de que se habilite una plataforma diferente, se les informará a las partes pre-

viamente mediante auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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